Sanomi-Carp
Qi52{442]334-343"
@ANOM' 9 Fray Antonio de Monroy e Hijar 51 Local 2, Col. La Campana, Querétaro, QRO 76100 B
mrlosb@mnumilah.mm@ https://www.sanomllab.com

Hombre del paciente ; Rojo Buenrostro Pedro Alejandro

Codigo de barras : 43821709 [MIHANERIENBIIE- #1709 Cddigo del paciente; 167574932

Género : mmsculino
Fecha de naclmlento : Ednd :

Sample collection : 2026-04-16  07:20
Replstration Date: 2026-04-16  07:20

Buigunda de 5 diogas on ovina

Prucha Rotultado Unidad Rango normal Estado
Anfetaminas Negativo - Negativo Normal
Cocalna Negativo = Negativo Normal
Marihupnn Negativo - Negativo Normal
Metanfotaminag | Negotivo - Negativo Normal
Oploides | Negativo - Negativo Normal
Comment : Interpretadon de Resultados:

Cualguler resultado por arriba del limite de corte se considera positive.
Lmite de corte:

Anfetaminas (AMP): 1,000 ng/mL

Cocalna {COC): 300 ng/mL

Marihuana (THC): 50 ng/mL

Motanfletaminas (MET): 1,000 ng/mL Oploides (OPI): 300

ng/mL

Metodologla: Inmunacromatografia, Muestra;
Orina

Firma

[LA SANGRE HO MIENTE S A P 1 DE OV |

Informacién clasificada como confidencial con fundamento en el articulo 111 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro, trigésimo octavo y
guincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion
de la Informacién, asi como, la elaboracidn de versiones publicas aprobado por el Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Publicay Proteccion de
Datos Personales, testando informacion relativa a edad,fecha de nacimiento y cédigo QR.

Escaneado con CamScanner



https://v3.camscanner.com/user/download
elton.licea
Texto tecleado
Información clasificada como confidencial con fundamento en el artículo 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, trigésimo octavo y 
quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación
 de la Información, así como, la elaboración de versiones públicas aprobado por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, testando información relativa a edad,fecha de nacimiento y código QR.


